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B E, GO ER. 
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

ECRC-001-2024 
Investigación Gubernamental de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno del Estado de Tabasco, por lo q ue seguidamente se: 

------------------------ACUERDA----------------------

PRIMERO.- Del cómputo antes referido y en virtud que el C . .Julio Esteban 

Miranda González, no interpuso el recurso de revocación, en contra de la 

resolución emitida por esta Un idad de Verificación e Investigación 

Gubernamental de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, se le tiene 

por perdido tal derecho, toda vez que e l plazo legalmente concedido para 

ello ha fenecido, de acuerdo al cómputo que antecede y en consecuencia, la 

resolución de fecha primero septiemb re de dos mil veinticinco ha 

CAUSADO E.JECUTORIA. y al no haber sido recurrida, esta queda firme para 

todos los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo ordenado 

en los diversos 335, 336 fracción 11 y 337 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Publicas 

y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.-----------

SEGUNDO.- En relación con el punto de acuerdo que antecede y en términos 

de lo previsto en el numeral 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Tabasco\ se ordena emitir la 

Circular correspondiente con la inserción del presente acuerdo y se instruye 

realizar los trámites administrativos que sean necesarios, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco: en el entendido 

que el plazo de SEIS MESES por los que fue inhabilitado el C • .Julio Esteban 

Miranda González, co ehzará a correr a partir del día siqujente a la fecha 

en aue la resolución se haga del conocimiento de las Dependencias y 

Entidades. mediante la publicación de la circUlar respectiva en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Taba.sco. la cual deberá 

notUicarse por escrito al Contratista en el domicilio que obra en autos para 

todos los efectos legales a los que haya lugar, hasta que desaparezcan las 

causas de su inhabilitación.------------------------- ------------

1 Artículo 81.- La Contraloña, además de la sanción a que se refiere el artículo a1terior. inhabilitará temporalmente para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, aun licitante o contratista cuando: 

1.- Injustificadamente o por causas imputables a ellos mismos no formalicen el con trato adjudicado por la 
convocan te; 
JI.- Se encuentren en el supuesto establecido por la fracción 111 del artículo 54 de esta Ley. respecto de dos o más Dependencias o Entidades; 
111.- No cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos mismos y que. como 
consecuencia. causen daños o perjuicios graves a la Dependencia o En tidad de que se trate; y 
IV.- Proporcionen información falsa, o actúen con dolo o mala fe en algún procedimierto de contratación. 

La inhabilitación que imponga la Controlaría no será menor de noventc días ni m a yor de dos años. plazo que comenzará a contarse a partir del 
día siguiente a la fecha en que la resolución se haga del conocímienlo de las Dependencias y Entidades. mediante la publicación de la circular 
respectiva en el Periódico O f icial del Estado y se le notifique por escrito al Contratista en el domicilia fiscal señalado en el Registro Únlco de 
Contratistas. 

Las Dependencias y Entidades. dentro de los quince días siguientes a la fecha en ~ue tengan cono:::::imiento de alguna infracción a las 
disposiciones de esta Ley. y previo al desahogo de los procedimientos de a legatos corTe~pondientes, remitirán a la Contra laña la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 



18 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 

TA ~ 
BAS~ 
co~ 

Gc.IB1E,.NO DEL PUEBLO 

BUE GOBIE NO 
SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

ECRC-001-2024 
TERCERO.- En razón de lo anterior y una vez se haya cumplido lo ordenado 

en el presente proveído, se ordena el archivo del presente expediente como 

asunto total y legalmente concluido.--------------------------- ---

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - - -- - -- -- - -

Así lo acordó, manda y firma el LIC. JHONATHAN IZQUIERDO GÓMEZ, Titular 

de la Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental de esta 

Secretaría, por y ante el LIC. RIGOBERTO QUIRARTE GÓMEZ, Jefe del 

Departamento de Investigación Patrimonial.------------------------

Lo que comunico, para todos los efectos legales a los que haya lugar, sin 

soslayar que a partir de la publicación e inicio de vigencia de la presente 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, deberán 

abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos con el 

Contratista (persona física), Julio Esteban Miranda González, ya sea de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de SEIS MESES, 

temporalidad en la que estará inhabilitado. 

Sin otro particular, de la manera más atenta les reitero mis sinceras 

consideraciones. 

Atentamente 

~anJZquierdo Gómez 
Titular de la Unidad de Verificación 

e Investigación Gubernamental 

C.c.p. Mileyli María Wilson Arias- Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco. -
Para su superior conocimiento 
C.c.p. ~ente y Minutario. 
L'JIGA.-p 
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No.- 3125

.-

NOTARIA 2 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO 

Lic. Jorge Javier Priego Solís 
Titular 

Lic. Víctor Manue l Ocaña Andrade 

Adscrito 

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 08 de Septiembre de 2025 

AVISO NOTARIAL 

HAGO SABER: Que por escritura pública 18,643 (DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y TRES), volumen 194 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO) Protocolo Abierto, 

de fecha quince de julio del año dos mil veinticinco, conforme al artículo (680) seiscientos 

ochenta del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se radicó 

en esta Notaría Pública número Dos, de la cual es Titular el Licenciado Jorge Javier 

Priego Salís, la sucesión testamentaria a bienes de la extinta DORA HERNÁNDEZ 

PRADOS; las HEREDERAS y LEGATARIAS, señoras MARIEMILIA PAOLA MORALES 

HERNÁNDEZ y BEATRIZ EUGENIA HERNÁNDEZ GALLEGOS, aceptan la herencia 

instituida en su favor; asimismo, aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión la señora 

MARIEMILIA PAOLA MORALES HERNÁNDEZ, quien va a proceder a formular el 

inventario y avalúo de los bienes de la herencia. 

TENTAMENTE. 

NOT 
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No.- 3134

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En e l expediente número 126/2020, re lativo a l juicio ej ecutivo m e rcantil, 

promo vido por los licenciados José Alberto Castillo S u á rez, Dagne M a ria Vic toria 

Mendoza Men doza, C arlos Alberto L eyva Torres, Rosaura Ono fre Garc ía y Jesús 

Manuel Uc C huc, endosataria en procuración de Yolanda León García, contra 

Francisca Garcia Ascen cio,en v e inte de agosto de dos mil veinticinco, se dictó u n 

auto que copiado a la letra se lee: 

" •• • Juzgado Cu arto Civ il d e Prim er a Ins tanc ia 

del Primer Distrito Judicial d el Es ta d o, con s ede en la 

Ciudad de Villah ermosa, C entro, Ta b asco; a v ein te de 

agosto d e d os mil v eintic inc o. 

Visto ; lo de cuenta, se acuerda. 

Primero. Se tiene por presente al licenciado José 

Alberto Castillo Suárez, endosatario en procuración de la 

parte actora, con e/ libelo que se provee, como solicita 

atendiendo de la revisión al cómputo secretaria/ que 

antecede, se advierte que ha fenecido el plazo legal 

concedido a la parte demandada-ejecutada, para 

manifestar lo que a su derecho convenga en relación al 

avalúo emitido por el perito designado por la parte 

ejecutante, en consecuencia, de conformidad con el 

articulo 1078 del Código de Comercio en vigor, se /es tiene 

por perdido ese derecho y se /es tiene por conforme con el 

avalúo de la parte contraria. 

Segundo. Atento a lo anterior, para que esta 

autoridad éste en condiciones de aprobar el evaluó 

exhibido por el perito de la parte ejecutante, ingeniero 

Pas cual Dominguez Ramos , es preciso realizar un 

estudio minucioso del mismo tomando como referencia que 

la función del evaluó consiste en determinar y certificar el 

valor de un bien, en el documento denominado ava/uó que 

contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, 

como lo dispone e/ articulo 20 de la Ley de Valuación del 

Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia 

mercantil. 
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No.- 3160

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 3161

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 3162

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
 SIN EXPRESIÓN DE CAUSA

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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Sexto. Téngase al promovente señalando como domicilio péoo1a oír y recibir citas, notificaciones y documentos el 
ubicado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla, número 11 O, colonia Centro, en est.:. Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así 
como el número de teléfono 9931 20 23 43 y el correo electrónico raptkf@hotmail.com, autorizando para tales efectos a los 
licenciados Tilo Raúl Pérez, Jorge Pérez López e lveth Guadalupe Domínguez de la Cruz, de conformidad con los artículos 
13 1 , 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Séptimo. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado Tilo Raúl Pérez, personalidad que se le 
reconoce en virtud, de que el citado profesionista tiene inscrita su cédula en los libros de registros que para tales fines se llevan 
en este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 Y. 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se decreta Se aración de ersona 
Octavo. Tomando en cuenta las manifestaciones del promovente, se decreta de hecho la separación de 

persona de la demandada Thelma Lucia Aguilar Asencio, del domicilio conyugal ubicado en Edificio C, departamento 15, 
condominio ISSET, colonia Atasta de serra, Código postal 86100, Villahermosa, Tabasco, quedando depositado el 
promovente en el citado domicilio, ya que refiere que desde el año dos mil ocho la demanda decidió abandonar el domicilio 
conyugal. 

~ ~-----------------------------------. M ~ e ~ d ~ id '- a ~~ o ~v~ is ~ i ~o~ n ~ a ~ ~ --~----~~~--~n---~~~~~~--~----~~ 

Noveno. Se previene a las partes actora y demandada para efectos de que se abstengan de molestarse, 
insultarse, agredirse o amenazarse en su persona, familia, bienes, prevenidos que en caso de no dar cumplimiento a dicho 
mandamiento, se les aplicará en su contra una medida de apremio consistente en una multa de 50 (cincuenta), unidad d.§ 
medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional) que multiplicados 
hacen el total de $5,657.00. (Cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 moneda nacional) , vigente a partir del uno de 
febrero de dos mil veinticinco, de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor. 

REPRODUCCION DE CONSTANCIAS UE OBRAN EN AUTOS 
Décimo. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la 

modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica , lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, instándose a las partes para 
que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la' posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de localización 
siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C .725 C. Página: 2847 . .. " 

Décimo Primero. De conformidad con el artículo 73, fracción 111 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del 
citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos m il 
diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) ( resolución) {dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) 
(dictamen). · 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, c uando se presente la 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo p roveyó, manda y firma la Doctora en Derecho Norma Leticia Félix García, Juez Cuarto Familiar de 

Primera Instancia del Primer .Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada Deyanira · 
Moguel Loranca, que autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO J U DICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN UN 
DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO E N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS ONCE OlAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETA 1 UDICIAL DE ACUERDOS. 

EZ DE LA CRUZ. 
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No.- 163

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DIST ITO  JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
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No.- 3164

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PREFERENCIA 
DE GU RDA Y CUSTODIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL D CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, NACAJUCA, TABASCO

EDICTO
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No.- 3165

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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publicación, por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, 
para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo d!a. · · 

De igual manera, se hace neGesario precisar que, para el cómputo de los siete días 
ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin 
distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la 
publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la 
realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

"EDICTOS. PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS 
NO .ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL).1 

l EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCI;SAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 570 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber. a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como 
acto material. En el pñmer caso. se trata de una· actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictOS fijados en los tableros de avisos de los 

juzgadoS y de la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al 
público que pudiera tener interés en comprar bienes · sujetos a remate, es decir, se trata de la 
transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple 
publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por 
lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, rio constituye una infracción al 
procedimiento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 

La fecha antes se~alada para el desahogo de la presente diligencia, es en atención a la 
carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de 
apoyo por,analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, dfa y hora para la celebración de fa audiencia, a más tardar dentro del término de treinta 
dfas, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términps hábiles, armonizándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta dfas que marca la ley,· si tal 

. señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte· del juzgador. Tesis . 
sin número, Quinta lEpoca, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, 
página 519, registro de IUS 328173".Z. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Rosella Correa García, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito JUdicial de Nacajuca, Tabasco, ante 
el licenciado (a) Deyanira Moguel loranca, Secretaria JudiCial, con quien legalme.nte actúa, que 
certifica y da fe ... . " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR dos veces de 

siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 

diarios de Mayor circulación QUE SE ~DITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE NACAJUCA, TABASCO, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

Mrm*. 
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Así lo proveyó, manda y firma la Alma Luz Gómez Palma., Jueza del Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; ante la secretaria judicial Candelaria Morales 
Juárez que certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos la cuenta secretanal que antecede, y con fundamento en los articulas 9, 108 y 11 O del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se Acuerda: 

PRIMERO. Como esta ordenado en el cuadernillo provisional formado con motivo de los escritos 
presentados por el Maestro en Derecho JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, deducido del expediente número 
67512008, relativo al juicio Disolución y Liquidación de la Sociedad Conyugal, se tiene al ciudadano JUAN JOSE 
GA YTAN BERTRUY, en su carácter de Abogado Patrono del ciudadano AMAL/0 BARRUETA CARRERA, acorde 
a lo establecido en los artículos 372, 373, 380, 381, 383 y 384 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
promoviendo incidente de ejecución de la sentencia interlocutoria dictada el nueve de mayo del dos mil veintidós, 
la cual en sus puntos resolutivos tercero y cuarto se decretó lo siguiente. 

" ... TERCERO. En relación a la liquidación de Jos bienes inmuebles: 
En relación a los bienes inmuebles, esto es, los ubicados en el lote número seis (6), 

manzana veintiséis (26), zona uno (1 ), en la calle Ce iba sin número, colonia Gaviotas Sur Sector 
Armenia de esta Ciudad y el predio identificado como lote número cinco (5), manzana veintiséis 
(26), zona uno (1), ubicado en la avenida Aquiles Calderón Marchena esquina la Ceiba, sector 
Armenia, colonia las Gaviotas, del municipio del Centro, Tabasco; se aprueba el proyecto 
presentado por el perito Carlos Campos Pérez, por tanto, al no admitir los bienes inmuebles 
cómoda división. se determina procedente su venta judicial, para que del resultado de esta se 
realice la repartición de su precio entre ambas partes en porciones iguales. 

En la inteligencia que, previo a su venta judicial, deberá exhibirse el avaluó actualizado de 
tos bienes antes detallados y proceder a su subasta pública de conformidad con los artículos 
426, 433 y 435 del Código de procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. En relación a la liquidación de las acciones constituidas, en la sociedad 
anónima de capital variable denominada "ABASTO FIC" y la denominada "A. l. • CORPORATIVO 
COMERCIAL a mismas que se encuentran a nombre de Isabel Vadillo Cornelio, esta juzgadora 
determina aprobar el proyecto de partición, por Jo que se reconoce que Amalio Barrueta 
Carrera le corresponden 40 (cuarenta) acciones de las 80 (ochenta) acciones que se encuentran 
e nombre de Isabel Vadillo Cornelio en la sociedad anónima de capital variable denominada 
"ABASTO FIC". 

Del mismo modo, se reconoce que Amalio Barrueta Carrera le corresponden 40 (cuarenta) 
acciones de /as 80 (ochenta) acciones que se encuentran a nombre de Isabel Vadillo Cornelio 
en /a sociedad anónima de capital variable denominada "A. J." CORPORATIVO COMERCIAL 

En consecuencia, una vez que esta resolución cause autoridad de cosa juzgada, el 
incidentista Amalio Barrueta Carrera deberá designar notario para los efectos de que sean 
adjudicadas las acciones de las que se ha reconocido como propietario, y posteriormente se le 
extiendan los títulos respectivos de las acciones por el consejo de administración de las citadas 
sociedades. ello en términos del articulo 124 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
SEGUNDO.- En consecuencia, con /as copias simples de la demanda incidental córrnse traslado a la 

lncidentada ISABEL VADILLO CORNELIO, en el domicilio que para tates efectos señale el incidentista, para que 
dentro del término de TRES olAS HABILES. contados a partir del dla siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus intereses convenga, asf como también, señale domicilio 
procesal para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones y autorizar persona para tales efectos, advertida que 
en caso de no hacerlo, se /e tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, as/ como también, 
esta juzgadora les señalará como domicilio procesal Las Listas fijadas en el Tablero de Avisos de éste H. Juzgado, 
Jo anterior de conformidad con los articulas 123 Fracción 111, 118, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco en vigor. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase al incidentista para que dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos legales la notificación del presente 
proveido, exhiba un juego de la demanda incidental y sus anexos, para efectos de correrle traslado a la incidentada 
Isabel Vadillo Cornelio, así mismo; para que proporcione el domicilio donde pueda ser not1ficada personalmente 
de este incidente, 

TERCERO. Para /os efectos de la ejecución del punto resolutivo cuarto de la sentencia interlocutoria del 
nueve de mayo del año que transcurre, se tiene al incidentista designando al licenciado GUILLERMO NARVAEZ 
OSOR/0, Notario Público Número 28, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por lo que; para estar en 
condiciones de autorizar la adjudicación de /as acciones descritas en dicho punto resolutivos, deberá el incidentista 
exhibir el instrumento público que ampara las mismas, pertenecientes a la sociedad anónima de capital variable 
denominada "ABASTO FIC" y la denominada "A. l. • CORPORATIVO COMERCIAL mismas que se encuentran a 
nombre de Isabel Vadillo Cornelio. 

CUARTO.- En virtud que la ejecución solicitada por el ocursante de cuenta, recae sobre la venta del 
inmueble descrito en el punto tercero resolutivo de la sentencia interlocutoria de fecha nueve de mayo del dos mil 
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veintidós, en cumplimiento al arábigo 426 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase ·al incidenlista 
para que dentro del término de tres dlas hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que surta sus efectos 
legales la notificación del presente proveido, designe un perito valuador que acredite tener titulo en la ciencia o 
arte a que pertenezca el punto sobre el que ha de ofrse su parecer. 

QUINTO.- Asimismo; requiérase al incidentista para que dentro del término de cinco días hábiles, 
contados a partir del dfa siguiente al en que surta sus efectos legales la notificación del presente proveido, exhiba 
un certificado del Registro Público de Propiedad, en el que consten los gravámenes que reporte el inmueble sujeto 
a remate, certificado que deberá comprender un perfodo de diez años a la fecha en que se expida; 

SEXTO. En cuanto a lo solicitado por el ocursante de cuenta en los incisos a), b), e), d) y e), del punto 
número 1, de su escrito del veinte de enero del presente año, se reseNa de proveer Jo conducente hasta su 
momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. - En cuanto a las pruebas que ofrece la parte incidentista, dlgase que las mismas se resaNan 
para ser proveidas en su momento procesal oportuno, de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

OCTAVO. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, con la única finalidad de fomentar la 
cultura de la paz entre las partes en litigio, se exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacffica y acorde a sus intereses, para lo cual ésta Autoridad tiene a bien, invitar a las 
partes para que cualquier día y hora hábil comparezcan a este Juzgado, con la conciliadora adscrita a este juzgado, 
a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada, lo anterior de 
conformidad con lo establecido por el artículo 3, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. En el entendido que de no haber solución alguna a través de la conciliación se continuará con la secuela 
procesal hasta su total conclusión. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLA SE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO LORENA DEN/S TRINIDAD, JUEZA 

TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. :. 

inserción del auto de fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés 
" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el M. D., JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, en su carácter de Abogado 

Patrono del ciudadano A MALlO BARRUETA CARRERA, con su escrito de cuenta, con el cual viene dentro del 
término que se le concedió para hacerlo según se advierte del cómputo secretaria/ que antecede a este proveido 
a dar cumplimiento al último párrafo del punto segundo del auto del ocho de septiembre del año que transcurre, y 
exhibe un juego del traslado de la demanda incidental para efectos de correrle traslado a la parte incidentada, por 
lo que túrnense el presente cuadernillo al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado, para que notifique a la ciudadana 
ISABEL VADILLO CORNEL/0, en términos del auto antes citado. 

Se hace saber al ejecutante que al momento en que se le notifique el presente auto, deberá proporciónale 
copia fotostática simple del escrito que se provee, para estar en condones de anexarlo sal traslado 
correspondiente, advertido que de no hacerlo no podrá desahogarse la notificación a la parte incidentada. 

SEGUNDO.- Igualmente se tiene alMA. JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, para que en cumplimiento a 
la liquidación de las acciones constituidas en las Sociedades Anónimas de Capital Variable denominadas 
"ABASTO FIC" y la "A./" CORPORATIVO COMERCIAL, que se encuentran a nombre de la ciudadana ISABEL 
VADILLO CORNEL/0, de la que le corresponden cuarenta (40) acciones, de las ochenta (80) acciones que 
aparecen a nombre de dicha incidentada, para constituirse las cuarenta acciones que le corresponden a su 
representado de cada una de las sociedades antes citadas, nombra a la licenciada AURA ESTELA NOVEROLA 
ALCOCER, Notario Público Adscrita a la Notaria Pública número veintiocho (28), con domicilio en Calle 
Cuauhtémoc número 188, altos de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, C.P. 
86.000. 

TERCERO. - Por último; se tiene al ocursante de cuenta designando a/ Ingeniero Agrónomo GILBERTO 
PASTOR SILVA, como perito valuador del bien inmueble sujeto a remate, a quien se le concede un término tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos legales la notificación que se le haga 
por conducto de la persona que lo designa, para que proteste y acepte por escrito el cargo que se le confiere, 
debiendo acreditar con documentos idóneos tener título en la ciencia o arte a que pertenezca el punto sobre el que 
ha de oírse su parecer, apercibido que de no protestar y aceptar el cargo se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo. 

Atento a lo anterior se requiere a la parte incidentada para que, dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del dfa siguiente al en que surta sus efectos legales la notificación del presente proveido, adicione 
el cuestionario con /as preguntas que le interesen, que necesariamente deberán referirse a la prueba ofrecida, y 
designe a su perito valuador de su parte, con el apercibimiento que, de no hacerlo, perderá su derecho. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS E 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO LORENA DEN/S TRINIDAD, 

JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA JUANA LOPEZ HERNANDEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... ". 

inserción del auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 
" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, Mt X/CO. A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el Ingeniero GILBERTO PASTOR SILVA, perito valuador de la parte 

incidentista, con su escrito de cuenta, con el cual viene dentro del término que se le concedió para hacerlo según 
se advierte del cómputo secretaria/ que antecede a este proveido, a protestar y aceptar el cargo que te fue 
conferido por la pane incidentista, acreditando su capacidad para dichos efectos con las copias debidamente 
cotejadas de las cédulas profesionales números 8226605 y 1964320, que lo acreditan como especialista en 
valuación y como Ingeniero Agrónomo, cargo que se le discierne para todos los efectos legales correspondientes 
con las obligaciones inherentes a la ley, lo anterior de conformidad con el artículo 280 del Código de 
Procedimientos Civiies en vigor. 

SEGUNDO.- En virtud que aún no se ha notificado a la parte incidentada, en consecuencia; túrnense 
nuevamente los presentes autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado, para que se constituya al domicilio de la 
ciudadana ISABEL VADILLO CORNEL/0, en el domicilio que seflaló el incidentista en su escrito del veintisiete . 
de septiembre del presente afio, sito en Andador la Ceiba, número 102, Colonia Gaviotas Sur, Sector Armenia 
con Avenida Aquiles Calderón Marchena, de esta, ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLA SE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTORA EN DERECHO 
LORENA DEN/S TRINIDAD, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNANDEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE . .. ". 

inserción del auto de fecha treinta de noviembre de dos mí! veintitrés 
" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el Maestro en Derecho JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, en su carácter de 

Abogado Patrono del ciudadano AMAL/0 BARRUETA CARRERA, con su escrito de cuenta, al cual adjunta el 
certificado de existencia o inexistencia de gravamen expedido por la Oficina Registra/ de esta ciudad de 
Villahenposa, Tabasco, de fecha veintisiete de septiembre del presente año, y adjunta copias certificadas de las 
Escrituras Públicas números 6,846, Volumen 146, y 7,385, Volumen 155, con las cuales acredita la existencia de 
las empresas ABASTO FIC S.A. DE C. V. y A. l., CORPORATIVO COMERCIAL S.A. DE C. V, mismas que se 
agregan a los autos para que obre en los mismos como en derecho corresponda, 

SEGUNDO.- Por presentado el Ingeniero GILBERTO PASTOR SILVA, perito valuador de la parte 
incidentista, con su escrito de cuenta con el cual exhibe el dictamen pericia! para el cual fue designado en el 
presente juicio, reservándose de dar vista con el mismo a las partes (incidenlista e incidentada), hasta en tanto 
esta sea notificada de esta demanda incidental/a ciudadana ISABEL VADILLO CORNEL/0. 

TERCERO. En virtud que aún no se ha notificado a la parte incidentada ISABEL VADILLO CORNELIO, 
conforme al proveido del nueve de octubre del aflo que transcurre, en consecuencia; túrnense nuevamente los 
presentes autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado, para que se constituya al domicilio de la ciudadana 
ISABEL VADILLO CORNEL/0, ubicado en el Andador la Ceiba, número 102, Colonia Gaviotas Sur, Sector 
Armenia con Avenida Aquiles Calderón Marchena, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTORA EN DERECHO 
LORENA DEN/S TRINIDAD, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNANDEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

inserción del auto de fecha díeciséís de enero de dos mí! veinticuatro 

": .. JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, Mtx!CO. A DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el Maestro en Derecho JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, en su carácter de 

Abogado Patrono del ciudadano AMAL/0 BARRUETA CARRERA, con su escrito de cuenta, con el cual viene en 
tiempo y forma según se advierte del cómputo secretaria/ que antecede a este prove ido, a exhibir un juego de 
copias simples de las actas constitutivas de las negociaciones mercantiles Abasto Fic S. A de C. V., y A.t. 
Corporativo Comercial S.A. de C. V. , para efectos de que sean agregadas al tras'ado con el cual se deberá notificar 
a la parte incidentada. 
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Atento a lo anterior, y en virtud que aún no se ha notificado a la parte incidentada ISABEL VADILLO 
CORNEL/0, conforme al proveido del nueve de octubre del año que transcurre, en consecuencia; túrnense 
nuevamente los presentes autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado, para que se constituya al domicilio de la 
ciudadana ISABEL VADILLO CORNEL/0, ubicado en el Andador la Ceiba, número 102, Colonia Gaviotas Sur, 
Sector Armenia con Avenida Aquiles Calderón Marchena, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR bE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOC]qRA EN D E~ECHO 
LORENA DEN/S TRINIDAD, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LOPEZ HERNANDEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

inserción del auto de fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro 
" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por ei licenciado JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, 

abogado patrono de la parte incidentista, mediante el cual manifiesta que el domicilio de la parte incidentada 
ISABEL VADILLO CORNELIO se encuentra ubicado en el malecón Leandro Rovirosa Wade, número 1609, o 
1609, altos de la colonia Gaviotas Norte de esta Ciudad. 

SEGUNDO. Ahora bien, atento a lo anterior túrnese Jos presentes autos al actuario judicial, adscrito a 
este juzgado, para que se constituya al domicilio de ISABEL VADILLO CORNEL/0 y la emplace y notifique en los 
términos del presente auto, del auto de fecha dieciséis de enero de! año en curso, del auto de treinta de noviembre 
de dos mil veintitrés, veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés y nueve de octubre de dos mil veintitrés; Lo 
anterior de conformidad con lo establecido con los numerales 213, 132, 133 y 134 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 

Notífíquese personalmente a la parte incidentada y a las demás partes por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTORA EN DERECHO 
LORENA DEN/S TRINIDAD, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

inserción del auto de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco 
" ... Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. A veintisiete de marzo del dos mil veinticinco. 

Vistos la cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero.- Visto el estado procesal que guarda la presente causa y tomando en cuenta que mediante 

el punto primero del auto de fecha dieciséis de abril del dos mil veinticuatro, se ordenó girar oficio a la Comisión 
Federal Electoral, con domicilio en la Calle Sindicato de Salubridad número 102, Colonia Centro de la Ciudad clt:t 

Villa/Jermosa, Tabasco, cuando lo correcto es a la CFE, Suministrador de Servicios Básicos, con domicilio en 
Avenida Gregario Méndez Magaña número 3117 de la Colonia Atasta de Serra, Vi/lahermosa, Tabasco C.P. 
86100. 

En consecuencia, a efectos de no vulnerar el derecho de! debido proceso legal consagrado en el artfculo 
14 constitucional, en la parte relativa a que los juicios deben llevarse a cabo ante autoridad competente, 
cumpliendo con "... las formalidades esenciales del procedimiento ... ·:· lo que implica necesariamente que /os 
procedimientos jurisdiccionales seguidos ante las autoridades respectivas, se tramiten conforme a las 
disposiciones procesales exactamente aplicables al caso concreto, pues de lo contrario se transgrede el derecho 
positivo y, por lo que de conformidad con el artículo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, 
se ordena subsanar tal omisión, y como consecuencia se ordena regularizar el punto primero del auto de fecha 
dieciséis de abril del dos mil veinticuatro, con el oficio de estilo gírese oficio a la CFE, Suministrador de 
Servicios Básicos, con domicilio en Avenida Gregario Méndez Magaña número 3117 de la Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco C.P. 86100 , debiéndose insertar en el oficio el punto primero del presente 
proveído así como el punto primero del auto de fecha dieciséis de abril del dos mil veinticuatro y el punto único 
del trece de mayo del dos mil veinticuatro. 

Segundo. Por presentado Amalio Barrueta Carrera, i.7cidentista en la presente causa con su escrito 
de cuer.ta, en cuanto a lo que solicita el ocursante dfgase que se esté a lo acordado en el punto que antecede, 
hecho que sea lo anterior se acordará Jo conducente. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la M.O. Alma Luz Gómez Palma., Jueza del Juzgado Tercero Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; ante la secretaria judicial Doria Isabel Mina 
Bouchott que certifica y da fe .. . ". 

inserción del auto de fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco 
• ... Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con sede en 
Centro, Tabasco, México. A treinta de mayo de dos mil veinticinco. 

Visto lo de cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose de la revisión a los autos y toda vez que Administrador Desconcentrado de 

Servicies al Contribuyente de Tabasco •1• de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, informó que se localizó un 
registro a nombre de Isabel Vadillo Cornelio, con domicilio ubicado en la Avenida Malecón Leandro Rovirosa 
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Wade entre Malecón Leandro Rovirosa Wade y Calle Alfonso Vicens Saldivar número exterior1609, número 
interior A, Colonia Las Gaviotas Norte, Localidad Vi/la hermosa, C.P. 86090, municipio Centro, Tabasco, del 
Centro, Tabasco; 

Y mediante el oficio sin número signado por la lng. Verónica del Carmen Ca macho Valles Responsable 
de la Oficina de quejas Profeco, Zona Comercial Vi/lahermosa, CFE Suministrador de Servicios Básicos, División 
Sureste, informé que se localizó domicilio de la ciudadana Isabel Vadillo Corne/io el ubicado en: 

Leandro Rovirosa W. 1609 8 P AL., Col. Gaviotas Norte, Villahermosa, Centro, Tabasco, 
En consecuencia, túrnense los autos al actuario judicial para efectos de que se constituya en Jos 

domicilios antes mencionados para efectos de emplazar a la demandada incidentada Isabel Va di/lo Cornelio, en 
términos de los autos de fecha ocho de septiembre y nueve de octubre del dos mil veintitrés. 

Segundo. Se tiene presente a Juan José Gaytán Bertruy, en su carácter de Abogado Patrono del 
incidentista con su escrito de cuenta. en cuanto a Jo que solícita dígase al ncursante que se esté a lo acordado en 
el punto que antecede. 

Notifíquese personalmente a la demandada incídentada y por lista a las demás partes y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Luz Gómez Palma, Jueza Tercero 

Familiar de Primera Instancia, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la (el) licenciada (o) 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, aue certifica y da fe ... ". 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO DEBIDAMENTE SELLADO, FOLIADO Y RUBRICADO 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA CIUDAD QUE PUEDEN S R (TABASCO HOY, PRESENTE O NOVEDADES 
DE TABASCO, A Le;)§ VEINTIÚN DÍAS DEL DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Incidente Provisional de 
Ejecución de Sentencia 
Exp. No. 675/2008 
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. . 
ABOGADO PATRONO O MANDATO JUDICIAL 

SEXTO. Téngase a la promovente nombrando como su abogado patrono al Licenciado 
Rafael Cornelio Álvarez, a quien se le reconoce su personalidad por tener inscrita su cédula 
profesional, cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil 
invocada, lo que certifica el secretario actu:..;;;a,;.;.n.;.;;te,.;... ~~-

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZAD.!ol!A.:.S ___ _ 
SÉPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Oficina de Defensoría Pública ubicada en la Calle uno con la 
calle cinco de mayo sin número de este municipio de Teapa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los Licenciados Rafael Cornelio Álvarez y Laura Rosario Acosta Pérez lo anterior de 
conformidad con el numeral 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

CONCILIACIÓN JUDICIAL 
OCTAVO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las partes en 

cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo 
sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 

, · terminado el procedimiento, con fundamento en el articulo 3° fracción 111 del Código de 
,_...r r Prbcedimientos Civiles en vigor y 17 Constitucional. 
~~ ' Par lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer 
! al :.Juzgaqo én cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN 
: .. JUDICIAL la ,cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 

derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
" misq1o, en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la 

prese cia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
~ partes,. . :alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
. conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 

proceso judicial. 
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer 

el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por 
propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin 
que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la 
que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, E&juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conc=-lu,;;;:s:::::io==· n :,;.·.,..,..,,..,_ -~ .... 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSON ~ LES DE LAS PARTES Y TRANSPARENC'"""IA,__ 
NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 
mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir 
con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento 
de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su 
voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría para 
que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera 
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aun las de carácter personal, lo anterior, en los términos antes citados y del auto de inicio 

de fecha dos de enero y cinco de febrero de dos mil veinticinco. 

Auto de fecha dos de enero dos mil veinticinco. 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a dos de enero dos mil veinticinco. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 

108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Primero. Como se encuentra ordenado en el proveído de fechados de enero del 

presente año, dictado en el expediente principal, téngase al demandado José 

Guadalupe Pérez Félix, con su escrito de fecha catorce de noviembre de dos mil 

veinticuatro, planteando oposición y levantamiento de embargo judicial en contra de 

la diligencia de requerimiento de pago de fecha sete de octubre de dos mil veinticuatro; 

en consecuencia, de conformidad con los articules 372, 373, 374, 375, 376 y 716 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se admite a trámite via 

incidental la referida oposición, por cuerda separada unida al principal y háganse las 

anotaciones de rigor en el libro de gobierno que corresponda. 

Segundo.- En consecuencia, por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este 

Juzgado, con las copias simples del escrito de oposición y anexos, córrase traslado a 

Magali Félix Hernández, por su propio derecho y en representación de su menor hijo G.P 

de apellidos Félix Hemández; en el domicilio ubicado en la carreta Ciudad Pemex- Villa 

Benito Juárez, Justamente dentro de las instalaciones deiiMSS BIENESTAR (Centro de 

Salud), de la colonia la Unión de ciudad Pemex Macuspana, Tabasco, para que dentro 

del plazo de tres dias hábiles, que se contarán a partir del siguiente en que surta sus 

efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho convenga; lo 

anterior conforme al articulo 374 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; asimismo 

deberá señalar domicilio en esta Ciudad y persona física para los efectos de oir y recibir 

citas y notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que 

se fijan en los tableros de aviso del Juzgado, de conformidad con los articulas 136 y 138 

del Ordenamiento legal antes invocado. 

Tercero. En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentista José Guadalupe 

Pérez Félix, éstas se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

Quinto. De igual forma, se tiene al incidentista José Guadalupe Pérez Félix, 

señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, el despacho juridico ubicado en la calle Manuel Gil y Sáenz número 254-8, 

colonia Obrera de ciudad de Pemex Macuspana, Tabasco, y designa como su abogado 

patrono al M.O. Jairo Priego Martinez y a la licenciada Maricruz Trinidad Comelio, 
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designándolos, como sus abogados patrono, en términos de los articules 84 y 85 del 

Código Adjetivo Civil en vigor, y tomando en cuenta que los citados Profesionistas tienen 

Registrada su Cédula Profesional ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado, por lo 

que se le reconoce tal personalidad para todos los efectos legales procedentes. 

NotJflqueae personalmente. Cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma la Licenciada Anabel Salaya Rodriguez, Jueza Civil 

de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante el Secretario 

Judicial Licenciado Levl Hernández de la Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica 

y da fe. 

Auto de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco. 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a cinco de febrero de dos mil veinticinco. 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito Judicial 

del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los articules 9, 
108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

PRIMERO. De la revisión realizada a los autos principales se advierte que mediante 
acuerdo de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, consultable a foja 481 de 
autos, se declaró la mayoridad de edad del ciudadano GIOVANNI PAULO FELIX 
HERNANDEZ, quien se apersonó juicio por auto del cinco de octubre de dos mil veinte, 
en tal virtud desde esa fecha se siguió el presente juicio por este, entonces como de autos 
se tiene que se ordenó correr traslado a la ciudadana MAGLI FEUX HERNANDEZ, por su 
propio derecho y en representación de hijo GIOVANNI PAULO FELIX HERNANDEZ, en el 
presente incidente promovido por el demandado JOSE GUADALUPE PEREZ FEUX, 
cuando dicha persona ya no tiene la representación del entonces menor de edad, por ello, 
con la facultad que le otorga a esta autoridad jurisdiccional el numeral 114, fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena regularizar el procedimiento del 
presente Incidente, para los efectos de que se notifique únicamente al actor 
GIOVANNI PAULO FELIX HERNANDEZ, el Incidente de oposición y levantamiento de 
embargo, promovido por el demandado JOSE GUADALUPE PEREZ FEUX. 

SEGUNDO. Se tiene a la ciudadana MAGAU FEUX HETMNANDEZ, con 
su escrito de cuenta haciendo diversas manifestaciones, en el sentido que ella ya no tiene 
nada que ver en el presente juicio, tomando en cuenta que en su momento represento a 
su hijo GIOVANNI PAULO FELIX HERNANDEZ, cuando era menor de edad, pero en su 
momento de le declaro la mayor! a de edad para que se a personara a juicio, por lo que es 
su hijo a quien debe notificársele el presente incidente, quien vive en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, México, no obstante ello la actuaria judicial Marisol Vidal Martlnez, le 
dijo que recibiera la notificación y que cualquier aclaración la hiciera ante el Juez Civil, por 
lo que hace devolución de la demanda incidental, ya que ella no es parte en el juicio para 
que en su momento se notifiqué a su hijo, quien tiene la personalidad en este juicio. 

TERCERO. Atento a lo anterior, se ordena darle vista a la parte incidentista 
para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del dia siguiente en 
que surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho 
convenga, con fundamento en el numeral 123, fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con el articulo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a las partes que, a partir del 
trece de enero de dos mil veinticinco, el titular de este juzgado es el Doctor en Derecho 
Adalberto Oramas Campos, en sustitución de la Licenciada Anabel Salaya Rodriguez. 

Notlfiquese personalmente y Cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho ADALBERTO ORAMAS 

CAMPOS, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante el Secretario Judicial Licenciado LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente establece 
cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar los dfas que deben 
mediar una con otra, por lo que al estamos a la estricta interpretación es de 
concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues de 
lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben 
mediar tres dfas y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Su 
stenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 
Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen Jos días miércoles y sábados, por lo 
que con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las 
citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado antes aludido, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Víllahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda incidental, dentro del término de treinta dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho 
término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de tres días 
hábiles para que de contestación a la demanda incidental planteada en su 
contra. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para oir y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en Jos tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de caráoter personal. 
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No 
tifíquese por lista y cúmp¡ase ) , , 

AS 
f LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL CARMEN 
VALENCIA PÉREZ, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Inserción de auto de once de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
A ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del 

auto dictado en esta misma fecha, en el expediente principal, se tiene a la 
licenciada MARGARITA GARC{A BRITO, apoderada legal de MOISÉS BAÑOS 
MIRANDA, con el escrito de ocho de noviembre del año en curso, en el que 
promueve INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, DE 
CUANTIFICACIÓN DE RENTAS DEVENGADAS NO PAGADAS, en contra de 
LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, con domicilio para ser notificado en calle 
Cresencio Rejón número 105, colonia Nueva Vil/ahermosa, de esta Ciudad y de 
EUGENIA IRMA CRUZ o IRMA EUGENIA CRUZ, de quien ignora su domicilio, 
por lo que con fundamento en los artículos 380, 381, 383, 384 y demás relativos 
y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
admite a trámite en vía incidental por cuerda separada pero unido al principal. 
Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 389 del Código invocado 
en el punto que antecede, dese vista al incidentado, en el domicilio señalado en 
el punto que antecede, para que dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga, respecto al 
incidente planteado; asimismo, señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través de 
las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en 
el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

TECERO. Ahora bien, como lo solicita la incidentista, toda vez que, 
del expediente principal, se advierte que se ordenaron diversos oficios para la 
localización de la incidentada EUGENIA IRMA CRUZ o IRMA EUGENIA CRUZ, 
agotándose debidamente todos y cada uno de los domicilios que informaron las 
diversas dependencias, sin que en ninguno de ellos se localizarán; de modo 
que es de explorado conocimiento que dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civ j ~es vigente en el Estado de 
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Tabasco, notifíquese a la incidentada EUGENIA IRMf CRUZ o IRMA EUGENIA 
CRUZ, por medio de edictos que se orden(Jn pOb/ic ~Í ~ por tres veces, de tres en 
tres días en el periódico oficial y en otro periódico t{ d~ mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades)J, ''Presente" o Avance". 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interPretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben· mediar dos dms hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HABILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 
1 a.IJ. 1912008. Página: 220. " 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en 
el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PER/00/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase/e saber a la incidentada EUGENIA IRMA 
CRUZ o IRMA EUGENIA CRUZ, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
Serra de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las copias de la demanda incidental interpuesta en su contra, 
dentro del término de quince días hábiles, contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 
partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de tres días hábiles para que de contestación al 
incidente planteado y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 
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TERCERO. Finalmente, señala la incidentista como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones, el ubicado en calle Hermenegildo Galeana número 
176 interior 2, colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
autorizando para tales efectos al licenciado RAÚL PONCE SANCHEZ, y a la 
ciudadana MIREYA CÓRDOVA GARCÍA, designado al primero de los citados 
como su abogado patrono, personalidad que se le tiene por reconocida por 
contar dicho profesionista con la inscripción de su cédula profesional en los 
libros que para esos fines se lleva en este Juzgado, lo anterior, de conformidad 
con los artículos 84 y 85 de la Ley Procesal Civil en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CUIDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR EDICTOS POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 
COMO LO SON "TABASCO HOY" "NOVEDADES" "PRESENTE" O 1 1 

AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

• 
-.} 

' 1 l:. ll' 
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La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 

al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algun tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que ·será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

13. AUTORIZACIÓN USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 

Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 

tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 

lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 

instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la 

solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 

jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 

pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que 

se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 

recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 

legal convenga. 
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interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos 

días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben 

mediar tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 

122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEOIMifNTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 
169846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O, Tesis: Jurisprudencia . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 
Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el 

artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 

0/STR/BUC/ON Y RESGUARDO DEL PER/00/CO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se 

realicen los días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 

Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los edictos que 

se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos 

legales conducentes. 

En consecuencia, hágase/e saber al ciudadano JOSÉ LÓPEZ MARTÍNEZ, 

que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña 

sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, 

(frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, 

dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 

la última publicación que se realice, y la notificación respectiva les surtirá efectos a 

partir del día siguiente de vencido dicho término . . . " 
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Inserción del punto segundo del auto de fecha doce de junio de dos 

mil veinticuatro. 

'. . ··.· 
" ... SEGUNDO. Se tiene al tercero llamado a juicio HÉCTOR DANIEL 

PASTRANA FALCÓN, con el escrito presentado el tres de abril de dos mil 

veinticuatro, y con el escrito de cuenta, oponiendo reconvención, en la VÍA 

ORDINARIA CIVIL JUICIO DE ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUA DEL ACTO 

JURÍDICO Y CERTIFICACIÓN NOTARIAL DEL CONTRATO COMPRAVENTA, en 

contra de LUIS MANUEL FÉLIX GARCÍA, JACQUELINE GEORG/NA RODRÍGUEZ 

DE LA SERDA, adscrita a la notaría pública número Uno y del patrimonio federal 

con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, JOSÉ LÓPEZ MARTÍNEZ y 

BARTOLA LÓPEZ DURÁN, reclamando las prestaciones contenidas en los incisos 

A), B) y C) del capítulo de Reconvención de su escrito que se provee, mismas que 

por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 219 del código de 

procedimientos civiles vigente, se da entrada a la contrademanda en la vía y forma 

propuesta. 

Con fas copias simpfes del escrito de reconvención y anexos, debidamente 

selladas, foliadas y rubricadas, notifíquese, córrase traslado a LUIS MANUEL FÉLIX 

GARCÍA, con domicilio en calle Primavera número 113, interior 02, fraccionamiento 

Primavera, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco; JACQUELINE 

GEORG/NA RODRÍGUEZ DE LA SERDA, adscrita a la notaría pública número Uno y 

del patrimonio federal con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 

domicilio en calle Aldama número 605, Centro, Vi/lahermosa, Tabasco; JOSÉ LÓPEZ 

MARTÍNEZ, con domicilio en ranchería Boquerón, 1ra. Sección, sin número, Centro, 

Tabasco; y, BARTOLA LÓPEZ DURÁN, con domicilio ubicado en ranchería Mede/lín y 

Pigua, tercera sección, sin número, Centro, Tabasco, emplazándolos, para que en un 

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta 

sus efectos fa notificación del presente proveído, produzcan su contestación ante este 

Juzgado, respecto de dicha reconvención, debiendo de señalar domicilio en esta 

Ciudad para /os efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso 

de no hacerlo, se /es tendrá por presuntamente admitidos /os hechos propuestos por 

su contraria y serán declarados rebeldes y /as notificaciones les surtirán efectos por 
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lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde 

a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPID ENTE 
EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE S DOS 
MIL VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD OSA, 
CAPITAL DEL ESTADO O TABASCO. 

SE R ARIA JUDICI 

ANAHI VINAGRE TORRES. 



18 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 95 



18 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 96 



18 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 97 



18 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 98 



18 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 99 



18 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 100 



18 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 101 

. } l 
INSERC[ON DEL AUTO DE INICIO DE CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

1 
VEINTICINCO. 

vistos la cuenta secretaria/, se acuerda: 
1.- Cumple prevención 

Se tiene por presentado a l licenciado Jorge Luis Valenzuela Carrasco, abogado 
patrono de la parte actora con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del 
término legal concedido, según se advierte del cómputo secretarial que antecede, a 
desahogar la prevención ordenada mediante el punto segundo del auto de fecha veinticinco 
de junio del dos mil veinticinco, con el cual se le tiene por desahogada dicha prevención; en 
consecuencia, se ordena dar entrada a su solicitud en los términos siguientes: 

2.· Legitimación 
Por presentado al ciudadano RENE ESPINOSA ROMERO, con su escrito inicial 

de demanda y anexos que acompaña consistentes en; (01) Certi.fteado de persona alguna 
original y copia simple, de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco; (O 1) Recibo de pago 
original y copia simple de fecha 09 de junio de dos mil veinticinco; (02) Facturas 
Electrónicas originales y copias simples B 4003 y A 106259; (01) Oficio CM/0799/2025 
Original y copia simple de fecha 11 de junio de dos mil 
veinticinco, expedido por la Coordinadora de Catastro municipal; (01) Oficio 281/2025 
original y copia simples, de fecha 18 de junio de dos mil veinticinco, expedido por el 
Registrador de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; (01) Oficio 
849/2025 original y copia simple de fecha 19 de junio de dos mil veinticinco, expedido por 
la Directora de Catastro municipal; (O 1) Recibo de pago 0010598 original y copia simple de 
fecha 19 de marzo de dos mil catorce, expedido la Dirección de Finanza Municipal; (O 1) 
recibo de pago predial original y copia, a nombre Zuleyka Gallegos Ruiz de fecha 1 O de 
febrero de dos mil veinticinco; (01) Minuta privada original y copia simple de fecha 25 de 
febrero de dos mil diez; (01) Recibo de agua potable número 1487 de fecha 18 de octubre de 
dos mil doce y cinco tra~lwlu , con los que viene a promover Procedimiento Judicial No 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la 
ranchería León Zarate Primera sección del municipio de Comalcalco, Tabasco, con 
una superficie de 00·40·66.93 HAS o 4,66.93 M2, con las medidas y colindancias 
siguientes: 

• Al Norte: 60. 75 metros con servidumbre de paso y con Rosario Pérez Marti.nez. 
• Al Sur: 73.24 metros con servidumbre de paso y con Alfredo Olan González. 
• Al Este: 58.04 con Mario Gonzáles Lázaro. 
• Al Oeste: 63.37 metros con servidumbre de paso y con Rosario Pérez Martinez. 

3. Fundamentación y Motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción JI, 755 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás relativos del 
Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma prop uesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

4. Se ordena Dar Vista. 
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena d ar vista 

g.I. .::::J N§~~ ::.4; el Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del Instituto 
"'Regi.s Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, al H. 

· Af!_un(citfri nstitucional de Comalcalco, Tabasco y a los colindantes en sus 
'1 ~ ~ áomi.ci.IiO ~ ~i 

: . . • · ~do 
1 ' • 

~o ~ ~ ~ 

· ·~ · ~~ 

lan González; con domicilio ubicado en la ranchería León Zarate 
sección del municipio de Comalcalco, Tabasco. 
érez Martínez, con domicilio ubicado en la ranchería León Zarate 
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'(" '-, . , , -;():'j' ~~ sección del municipio de Comalcalco, Tabasco, 
~" -v~ ~ a~ onzáles Lázaro, con domicilio ubicado en la ranchería León Zarate 

l"..; D ra sección del municipio de Comalcalco, Tabasco. 
::::::;~ ~~~~e dentro del término de TRES DiAS HABILES que computará la secretaria 

conta os al día siguiente en que surta efecto la notifteación del presente proveído, 
mani.fzesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace saber que 
deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notifiCaciones le surtirán 
efectos por lista frjada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 
135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado. 

5 .· Publicación de Edictos. 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el periódico oficial del 

estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces 
de tres en tres días, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DlAS. contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

6.· Fijación de Avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez segundo Civil de esta 
Ciudad, Juez Tercero Civil de esta Ciudg;d, Director de Seguridad Publica de esta 
Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público 
Municipal, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la 
actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo 
establecido por el artículo 755 fracción lll del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
hecho que sea lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales 

ofrecidas. 
7 .· Oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco. 

Gírese ofu;io al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, para que en el término de tres días hábiles, que se contarán a partir del siguiente al 
de la notificación del presente proveído informe a este juzgado si: el predio rústico ubicado 
en la ranchería León Zarate Primera sección del municipio de Comalcalco, 
Tabasco, con una superficie de 00-40-66.93 HAS o 4,66.93 M2, con las medidas y 

colindancias siguientes: 
• Al Norte: 60. 75 metros con servidumbre de paso y con Rosario Pérez Martínez. 

• Al Sur: 73.24 metros con servidumbre de paso y con Alfredo Olan González. 

• Al Este: 58.04 con Mario Gonzáles Lázaro. 
• Al Oeste: 63.37 metros con servidumbre de paso y con Rosario Pérez Martínez. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
B.· Se Señala Fecha. 

De conformidad con los artículos 291, 292, 755 fracciones I, JI, y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan las DOCE 
HORAS DEL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, para llevar 
a cabo el desahogo de la diligencia testimonial a cargo de los ciudadanos Leticia 
González Olan, María Antonia Arias Javier y Efrén González Alcudia, quedando a 
cargo de la parte promovente la presentación y examen verbal de los testigos, quienes 

deberán comparecer previamente identi.fteados con documento idóneo (debiendo exhibir 
original y una copia de su identificación), apercibida que no habrá prorroga de espera, con 
citación del Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, de los colindantes, así 
como del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Comalcalco, 

Tabasco. 
Así también, la hora antes señalada, es en atención al número de causas que se 

tramitan en este Juzgado y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de esta 

Secretaría, así como del primer periodo vacacional del que gozará el personal de este 
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Juzgado, comprendido del dieciséis al treinta y uno de julio del año en curso, de 
conformidad con el artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogla el criterio sustentado por la SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, 

del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra 
dice: 

« ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se 
admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia a más tardar 

~ ·· dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
..9'G ~ J U { j ''::~ entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las difiCUltades que en la 
~ <\) ~ 1)0,0, 1 e ~ ráctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en 
.) '-' ~' ~ "'~ 'r .(~, 1'&. Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a este :f ~1-'r > ·. • ., 

1 
Vé1) ecto, consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que 

!; .. . ·.;.. •• ~ cit ara la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta días que 
4 

, ~ a la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la '. \.'z:i . ·.. T{tá fe o dolo de parte del Juzgador ... •. 
\.:.,_;C v . .!J 09.- Pruebas. . . =~ ~··- <{)~ n cuanto a las pruebas que ofrece el promovente este se reservan de proveer, 

.· !'-< fúJ.s~l mento procesal oportuno. 
-~ 0 O t.~ 10.- Domicilio Procesal y Autorizados. 

- Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir 
toda clase de citas y notificaciones en el Boulevard Adolfo López Mateas número 357 de la 
Colonia San Miguel de este municipio de Comalcalco, Tabasco, de igual manera, autoriza 
para tales efectos a los licenciados Jorge Luis Valenzuela Carrasco, Mariela Díaz López y 
Reyes Méndez Hemández, nombrando como sus abogados patronos a los profesionistas 
antes mencionados y toda vez que de la revisión realizada por el secretario judicial actual 
se advierte que dichos profesionistas tienen inscritas sus cédulas en los libros de registro 
qu.e para tal fin .e; e lleva en este Juzgado, se les reconoce dicha personalidad para todos los 
efectos a los que haya lugar, lo anterior de conformidad con los artículos 84, 85, 136, y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Ahora bien, en cuanto a los nombramientos de abogado patrono a favor de los 
licenciados Elías Rodríguez López, Doris Leysi Montiel Vicente, Héctor Sergio Meza Morteo, 
David Montecinos Vasconcelos, no ha lugar, toda vez que de la revisión realizada por el 
secretario judicial actual se advierte que en los libros de registro de cédulas profesional que 
se lleva en este Juzgado, y a la página web del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
apartado de abogado, se observa que dicho profesionista no tiene inscrita su cédula 
profesional, tal como lo exige el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, por lo que únicamente se le tiene por autorizado para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

11.- Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza 
a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente 
y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaria o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo La siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(sj: Civil. Tesis: !.3°. C. 725 C. 
Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
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JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

12.· Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de confonnidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la infonnación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 

en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la infonnación considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 

infonnación comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la infonnación, 

conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Infonnación 

Pública del Estado de Tabasco. 
13. SCEJEN. 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que 

desde cualquier equipo con acceso a intemet podrán consultar en el sitio web:www.tsi-
tabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si asi lo autorizan 

expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles 

de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 

plataforma digital. 
Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN'' en la página: 
http://eje.tst-tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 
notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 
14. Se requiere a las partes 

Hágase saber a la parte actora que tiene la obligación de hacer saber a esta 

autoridad dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos la notificación del presente proveido, bajo protesta de decir verdad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, es 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 

autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 
15. Resguardo de documento. 

Por último, como lo solicita la actora, con la finalidad de que los documentos que 
exhibe en original a su escrito de demanda, no sean perforados, foliados ni rubricados, ni 

sean agregados al expediente que se fonne, consistente en original de plano actualizado, 

previo cotejo de la misma con su copia, guárdense en el seguro deljuzgado 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y finna la maestra en derecho Carmita Sánchez 
Madrigal, Ju.eza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, México, ante el Secretaria Judicial licenciado Francisco Ayala de la 
Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica y dafe .... " 
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(dieciséis) metros con calle Sinaí; y al noreste en 16.00 (dieciséis) 
metros con lote treinta y cinco, el cual se encuentra amparado en la 
escritura pública número 19,066 (diecinueve mil sesenta y seis), 
pasada ante la fe de la licenciada NORMA RUTH MARÍA DEL 
CARMEN DE LA CERDA ElÍAS, Titular de la Notaria Publica 
Numero Uno de Villahermosa, Tabasco, con número de partida 
5194506 y folio real311112. 
Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, que se encuentra en las instalaciones de los Juzgados 
Civiles de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio en la calle 17 de Julio, colonia 17 de Julio, Nacajuca, 
Tabasco, cuando menos el10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 
para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una publicación 
y otra SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en el Estado; por lo que, expídanse los 
edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación 
y la fecha del remate, deberá mediar un plazo -no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 
por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " 

Cuarto. Se les hace saber a las partes así como a postores o 
licitadores que la subasta en segunda almoneda tendrá verificativo las nueve 
horas con treinta minutos del día treinta de octubre de dos mil veinticinco, 
haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y 
que no habrá prórroga de espera. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes la titular de este juzgado es la licenciada Roselia Correa García, a partir 
del uno de septiembre de dos mil veinticinco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Roselia Correa García, 
Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Nacajuca, Tabasco, ante el licenciado (a) Adalberto Fuentes Alberto, Secretario 
(a) Judicial, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES, MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA SIETE DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 
LOS VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 

El Secretario Judicial del Juzgado Seg 
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. -
myc.aboqadosvhsa@qmail.com: el teléfono número 9931178139 a través de la 
aplicación de WhatsApp y el domicilio ubicado en la calle Huimanguillo número 
213-A, Esquina con Avenida Gregario Méndez, colonia linda Vista, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, autorizando en los mismos efectos los pasantes 
en derecho CRUZ ROBERTO GARCIA CERINO, STACEY MELISSA MEDINA 
ARCOS, KA TI NATAL/A CUPIL HERNANDEZ y JAVIER ALEJANDRO 
BURGOA RODRIGUEZ, lo anterior de conformidad con los artículos 131 
fracción VI, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. -

El promovente designa como sus abogados patronos a /os 
licenciados FRANKLIN LÓPEZ HERNPANDEZ y AILIN ESTEFANY P~REZ 
ZAPATA, y toda vez que los citados profesionistas tienen inscrita su cédula 
profesional en e/ libro que se lleva para tal fin en este juzgado, se les reconoce 
dicha personalidad en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. -

S~PTIMO. En su oportunidad y como lo solicita el ocursante, 
expídasele copias certificadas de todo el expediente, dejando constancia de 
recibidas en autos, lo anterior de conformidad con el artículo 1067 del Código 
de Comercio en vigor. 

OCTAVO. De conformidad con /os previsto por /os articulos 1°. ~ . ao. 
Y 17 Constitucional y 113 del Código de Procedimientos civil en vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta se autoriza a las partes 
de este proceso terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción 
de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas 
que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en términos del artículo 
5°. Del Código ante citado. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo de dos mil diecisiete por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las parte 
que: La (sentencia) (resolución (dictamen), que se dicte en el asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de su dato personal en la (sentencia) (resolución (dictamen) 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surtes sus 
efectos, cuanto se presente una solicitud de acceso a alguna de /as 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
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DÉCIMO. Guárdese en un sobre cerrado que dice contener pliego de 
posiciones original, mismo que se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este Juzgado, para todos los efectos legales conducentes, anterior de 
conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor". 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. -

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, quien autoriza, certifica y da 
fe .. . " 

Inserción del auto de cinco de septiembre de dos mil 
veintidós. 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO; A CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado al DR. ROLANDO CASTILLO 

SANTIAGO, por propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexo 
consistente en: cuatro comprobantes con folios A-1170, A1232, A 1233, A-
1200, con firma electrónica, un escrito de revocación en original y copia simple, 
un instrumento número 24033, cotejada y copia simple, un sobre cerrado que 
contiene pliego de posiciones y un traslado, mediante el cual promueve 
MEDIOS PREPARA TORIOS a juicio EJECUTIVO MERCANTIL, en contra del 
ciudadano JOSE JAVIER TRUJ/LLO MARTINEZ, quien puede ser notificado, 
en el domicilio ubicado en Calle Independencia Poniente, número 2010, 
Fraccionamiento Reforma, Tehuacan, Puebla o en Avenida Sinaloa número 15, 
Centro, Tehuacan, Benito Juárez, Puebla. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1151, 1158, 1162, 
1163, 1164, 1165 y demás relativos del Código Comercio en vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio al H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en el numeral 1162 del mismo 
ordenamiento, en el acto de la notificación hágase/e saber al futuro demandado 
JOSE JAVIER TRUJILLO MARTINEZ, que el promovente de estos MEDIOS 
PREPARA TORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, es el DR. ROLANDO 
CASTILLO SANTIAGO, por propio derecho, quien promueve este 
procedimiento con el objeto de que 1. se le requiera al ciudadano JOSE JAVIER 
TRUJILLO MARTINEZ, deposite en el departamento de consignaciones y 
pagos pertenecientes al Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, 
a favor del suscrito, el pago de los honorarios profesionales pertenecientes a los 
meses de mano, abril, mayo y junio. 

2. Absuelva posiciones el ciudadano JOSE JAVIER TRUJILLO 
MARTINEZ, sobre la relación contractual que tenía con el suscrito. -

CUARTO. Asimismo y como Jo solicita el ocursante notifíquese al 
futuro demandado JOSE JAVIER TRUJILLO MARTJNEZ, en su domicilio 
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señalado con anterioridad, para efectos de que comparezca ante éste recinto 
judicial en forma persona/fsima con documento oficial vigente que contenga 
firma y fotografia y copia del mismos a /as TRECE HORAS EN PUNTO DEL 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, a absolver 
posiciones, apercibida que de no comparecer sin causa justificada, será 
declarada confesa de las posiciones que resulten ser calificadas de legales, y 
que en sobre cerrado exhibe el oferente, tal y como lo disponen los artículos 
1162, 1164 y 1232 fracción 1 del Código de Comercio aplicable. 

Córrase traslado con una copia de la solicitud respectiva, sellada y 
firmada a la persona citada para que esté en aptitud de responder a /as 
posiciones objeto del procedimiento. 

QUINTO. Ahora bien, de conformidad con el articulo 1219 del Código 
de Comercio en vigor, advirtiéndose que el domicilio del futuro demandado 
JOSE JAVIER TRUJILLO MARTINEZ, se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, se ordena girar exhorto con las inserciones necesarias al Juez(a) 
Civil en Turno TEHUACAN PUEBLA, para que en auxilio y colaboración con 
este Juzgado, proceda al desahogo de la prueba confesional solicitada, para 
tales efectos deberá notificar al futuro demandado JOSE JAVIER TRUJILLO 
MARTINEZ, en el domicilio señalado con anterioridad, debiendo señalar fecha y 
hora para que comparezca ante el recinto judicial a su digno cargo, en forma 
personal y con documento oficial vigente que contenga firma y fotografia, a 

absolver posiciones, apercibido que de no comparecer sin causa justificada, 
será declarada confesa de las posiciones que resulten ser calificadas de 
legales, y que la parte actora exhibe, tal y como Jo dispone el artículo 1232 
fracción 1 del Código de Comercio aplicable, por lo que una vez exhibido 
adjúntese al exhorto a girar el mismo, el cual deberá ir en sobre cerrado, 
debidamente calificado por este órgano jurisdiccional. 

Expuesto lo anterior, a fin de que el exhorto ordenado sea tramitado 
a la brevedad, con fundamento en el articulo 1072 del Código de Comercio en 
vigor, se decretan las siguientes provisiones: 

1. El exhorto debidamente integrado con /as inserciones 
correspondientes y la autorización legal, será entregado a la parte actora en el 
presente juicio, para que a través de ella se haga llegar al Juez auxiliar. 

2. El exhorto se dejará a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccionales, para que en un término que no exceda de tres días 
hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, comparezca a recibir la citada comunicación 
oficial, previa toma de razón que obre en autos; apercibidos que de no cumplir 
con ello, este Juzgado no remitirá dicha comunicación oficial dándose de baja 
sin diligenciar por falta de interés y no se practicará la referida diligencia. 

Además, la parte actora deberá cumplir con lo dispuesto por el sexto 
párrafo del artículo citado, respecto a informar por escrito a este órgano 
jurisdiccional en el término de tres días hábiles si el exhorto o sus anexos 
tienen algún defecto. De no hacer la devolución por ese motivo, el plazo para 
su diligenciación no se interrumpirá. 

3. Una vez entregado el exhorto, la parte actora dispondrá de un 
término de tres días hábiles para hacerlo llegar al juez exhortado (lo que 
deberá acreditar ante este juzgado en igual plazo) 
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